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PROPOSICIÓN ADITIVA DE 2024

APROBADA EN: COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

TEMA: PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de acuerdo 368 de 2024

De conformidad con el artículo 13 del Decreto-Ley 1421 de 1993 y lo establecido
en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento
Interno del Concejo de Bogotá D.C”; presento PROPOSICIÓN ADITIVA al
Proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de obra públicas del Distrito Capital
2024-2027 “Bogotá Camina Segura”

Proposición aditiva:

Proposición aditiva al artículo 23, la cual quedará así:

El Distrito Capital destinará inversión presupuestal en estructura física y aumento
de personal para el Centro de Comando, Control, Comunicación y Cómputo (C4),
con el fin de aumentar su capacidad operativa en la lucha contra la criminalidad,
buscando desarrollar espacios que mejoren la producción de inteligencia y
anticipación, que conlleven a una mejora en el tiempo de reacción y respuesta
para la prevención y atención del delito. Asimismo, el Distrito estudiará y revisará
la posibilidad de rentar y alquilar servicios de videovigilancia que incluyan analítica
de datos y uso de herramientas de inteligencia artificial, para fortalecer el sistema.
De esta manera, el Centro deberá tener mejores protocolos de articulación
institucional y sistematización, así como lograr hacer interoperable la
información recopilada en cámaras de privados, como la información de las
cámaras del Sistema de Transporte Público en la ciudad, con el fin de
aprovechar la riqueza y el valor de la información de estos para la seguridad
de la ciudad.”
Cordialmente,

ANDRES BARRIOS BERNAL
Concejal de Bogotá D.C.


